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 ACUERDO de 21 de noviembre de 2007, de la De-
legación Provincial de Cádiz, para la notificación por 
edicto de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 21 de noviembre de 2007, de la De-
legada Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad 
y Bienestar Social, por el que se ordena la notificación por 
edicto de Resolución de Declaración de Idoneidad a doña M.ª 
Soledad Lozano Reyes, al estar en ignorado paradero en el 
expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al 
intentarse notificación y no poderse practicar, podrá compa-
recer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Protección 
de Menores, sito en Cádiz, Plaza Asdrúbal, s/n, Edificio Junta 
de Andalucía, para la notificación del contenido íntegro de la 
Resolución de Declaración de Idoneidad, de fecha 18 de sep-
tiembre de 2007, a favor de los menores N. y M.M.L.

Contra esta medida provisional podrá formularse oposi-
ción ante el Juzgado de Primera Instancia de Cádiz por los 
trámites que establecen los arts. 779 y ss. de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil.

Cádiz, 21 de noviembre de 2007.- La Delegada, Manuela 
Guntiñas López. 

 ACUERDO de 21 de noviembre de 2007, de la De-
legación Provincial de Cádiz, para la notificación por 
edicto de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 21 de noviembre de 2007, de la De-
legada Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad 
y Bienestar Social, por el que se ordena la notificación por 
edicto de acuerdo de inicio de declaración de idoneidad de 
familia extensa a doña María Antonia García Orta, al estar en 
ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al 
intentarse notificación y no poderse practicar, podrá compare-
cer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Protección de 
Menores, sito en Cádiz, Plaza. Asdrúbal, s/n, Edificio Junta An-
dalucía, para la notificación del contenido íntegro del acuerdo 
de iniciación de fecha 25 de septiembre de 2007, por el que 
se inicia el procedimiento de declaración de idoneidad de fami-
lia extensa de los menores C. y E.R.G.

Contra esta medida provisional podrá formularse oposi-
ción ante el Juzgado de Primera Instancia de Cádiz por los 
trámites que establecen los arts. 779 y ss. de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil.

Cádiz, 21 de noviembre de 2007.- La Delegada, Manuela 
Guntiñas López. 

 ACUERDO de 21 de noviembre de 2007, de la De-
legación Provincial de Cádiz, para la notificación por 
edicto de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 21 de noviembre de 2007, de la De-
legada Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad 
y Bienestar Social, por el que se ordena la notificación por 
edicto de resolución de declaración de idoneidad a don Enri-
que Palomeque Herrera, al estar en ignorado paradero en el 
expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-

ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al 
intentarse notificación y no poderse practicar, podrá compa-
recer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Protección 
de Menores, sito en Cádiz, Plaza Asdrúbal, s/n, Edificio Junta 
Andalucía, para la notificación del contenido íntegro de la reso-
lución de declaración de idoneidad de fecha 18 de septiembre 
de 2007, a favor de los menores N. y M.M.L.

Contra esta medida provisional podrá formularse oposi-
ción ante el Juzgado de Primera Instancia de Cádiz por los 
trámites que establecen los arts. 779 y ss. de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil.

Cádiz, 21 de noviembre de 2007.- La Delegada, Manuela 
Guntiñas López. 

 CONSEJERÍA DE CULTURA

ANUNCIO de 28 de noviembre de 2007, de la De-
legación Provincial de Málaga, por el que se da publici-
dad a la Resolución de 28 de noviembre de 2007, por 
la que se pone fin al procedimiento para la concesión 
de subvenciones para actividades de fomento y promo-
ción cultural en el año 2007 correspondientes al Pro-
grama 45C, al amparo de la Orden de 28 de marzo de 
2007, por la que se establecen las bases reguladoras 
de la convocatoria de subvenciones para actividades de 
fomento y promoción cultural en el año 2007.

Esta Delegación Provincial de Cultura de Málaga, dando 
cumplimiento al artículo 9.2.e) del Decreto 254/2001, de 20 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento y se regulan 
los procedimientos para la concesión de subvenciones y ayu-
das públicas por la Administración de la Junta de Andalucía y 
sus Organismos Autónomos y su régimen jurídico (BOJA núm. 
136, de 24 de noviembre de 2001), acuerda hacer pública la 
Resolución de 28 de noviembre de 2007, de la Delegado/a 
Provincial , en el expediente que al final se indica. El contenido 
íntegro de la citada Resolución se encuentra expuesto en los 
tablones de anuncios de la Delegación Provincial de Cultura 
de Málaga, C/ Marqués de Larios, núm. 9, 2.ª planta y en el 
sitio web de la Consejería de Cultura ubicado en la siguiente 
dirección: http://www.juntadeandalucia.es/cultura.

El plazo para la presentación de la documentación indi-
cada en el artículo 11.5 de la Orden de 28 de marzo de 2007, 
será de 15 días contados a partir del día siguiente a la publica-
ción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía. En caso de no presentar la citada documentación 
en el plazo establecido, la Resolución dictada perderá su efica-
cia, acordándose su archivo con notificación al interesado.

Expediente: C071508SE98MA.

Málaga, 28 de noviembre de 2007.- El Delegado, Fran-
cisco López Fernández. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 19 de noviembre de 2007, de la 
Delegación Provincial de Huelva, notificando Acuerdo 
de Inicio de expediente sancionador HU/2007/1006/
AG.MA./VP.

Núm. Expte.: HU/2007/1006/AG.MA./VP.
Interesado: Don Manuel Moreno Alonso (DNI 28303556).
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada del Acuerdo de Inicio del expediente sancionador 
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HU/2007/1006/AG.MA./VP por la Delegación Provincial de 
Medio Ambiente de Huelva, este Organismo considera pro-
cede efectuar dicha notificación a través de su exposición en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en 
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así 
lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y presentar los 
documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días, a 
contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden comparecer 
en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de Me-
dio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, 
de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Huelva, 19 de noviembre de 2007.- La Delegada, Isabel 
Rodríguez Robles. 

 ANUNCIO de 19 de noviembre de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, notificando Resolución Defini-
tiva de expediente sancionador HU/2007/169/G.C./INC.

Núm. Expte.: HU/2007/169/G.C./INC.
Interesada: Doña María Salazar Carrasco (DNI 48949697-Q). 
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de-

rivada de la resolución definitiva del expediente sancionador 
HU/2007/169/G.C./INC por la Delegación Provincial de Me-
dio Ambiente de Huelva, este organismo considera procede 
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el 
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo 
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Advirtiéndole que contra esta Resolución, que no agota 
la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada ante 
el Ilmo. Viceconsejero de Medio Ambiente, en virtud de Orden 
del Consejero de fecha 16 de julio de 1997, en el plazo de un 
mes, contado de fecha a fecha, a partir de la recepción de la 
presente Resolución. Pasado este plazo, la misma será firme, 
procediéndose por vía ejecutiva de no cumplimentar voluntaria-
mente la cuantía de las obligaciones económicas impuestas.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden comparecer 
en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de Me-
dio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, 
de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Huelva, 19 de noviembre de 2007.- La Delegada, Isabel 
Rodríguez Robles. 

 ANUNCIO de 19 de noviembre de 2007, de la De-
legación Provincial de Huelva, notificando Propuesta de 
Resolución de expedientes sancionadores que se citan.

Núm. Exptes.: HU/2007/578/AG.MA./COS. 
HU/2007/515/G.C./PES.
Interesados: Don Jaime Castiñeira Fernández (DNI 

28282632S).
Don Clim Cirpian.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada de la Propuesta de Resolución de los expedientes 
sancionadores HU/2007/578/AG.MA./COS, HU/2007/515/

G.C./PES por la Delegación Provincial de Medio Ambiente de 
Huelva, este Organismo considera procede efectuar dicha no-
tificación a través de su exposición en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo establecido en los 
arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/1992, podrá aducir alegaciones y presentar 
los documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días 
a contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, 
haciéndole saber al interesado que puede comparecer en la 
Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de Medio 
Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, 
de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Huelva, 19 de noviembre de 2007.- La Delegada, Isabel 
Rodríguez Robles. 

 ANUNCIO de 20 de noviembre de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, notificando Acuerdo de Ini-
cio de expediente sancionador HU/2007/995/G.C./PES.

Núm. Expte.: HU/2007/995/G.C./PES.
Interesado: Don Francisco F. Pegas Campanico Vieira 

(DNI X5797458D).
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada del Acuerdo de Inicio del expediente sancionador 
HU/2007/995/G.C./PES por la Delegación Provincial de Me-
dio Ambiente de Huelva, este Organismo considera procede 
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el 
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo 
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y presentar los 
documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días a 
contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden comparecer 
en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de Me-
dio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, 
de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Huelva, 20 de noviembre de 2007.- La Delegada, Isabel 
Rodríguez Robles. 

 EMPRESAS PÚBLICAS

ANUNCIO de 23 de noviembre de 2007, de la 
Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía, no-
tificando resoluciones de concesión de ayuda directa a 
las empresas Cartuja 93, S.A., Sociedad Andaluza para 
el Desarrollo de la Sociedad de la Información, S.A.U., 
en el año 2007.

De conformidad con lo establecido en el artículo 109 
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad 


